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SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario laboral de 
única instancia instaurado por el señor ANDRÉS FELIPE OROZCO 
RODRÍGUEZ contra DECIBELES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, TELMEX 
COLOMBIA S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - . 
CONFIANZA S.A., para que se surta la apelación de la sentencia, 
proferida el 10 de septiembre de 2018. 

~G7 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOLGAL 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

Atendiendo a lo dispuesto por la Corte Constitucional en las sentencias 
C-662 de 1998 y C-424 de 2015, y de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 66 y 82 del C.P.L. y de la S.S., modificados por los artículos 
10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, respectivamente, SE ADMITEN los 
recursos de apelación . presentados por Telmex Colombia S.A. y la 
llamada en garantía Confianza S.A. contra la sentencia proferida el día 
10 de septiembre de 2018 por el Juzgado Primero Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Manizales dentro del presente proceso 
ordinario laboral de única instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

En estado Nº. 153 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizai~eptl:m7-de 2018. 

VÍCTOR ALFON~RCÍA SABOGAL 
SECRETARIO 
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